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SINTESIS Y CONCLUSIONES

Como se pudo observar a lo largo del trabajo, durante los `90 se verificó, en la RMBA, un importante flujo de inversiones realizadas, principalmente, por las empresas transnacionales y por las firmas de los grupos más concentrados de capital local, donde este último participó del 35%, mientras que el 65% restante correspondió a las empresas extranjeras. 

Este hecho comprueba tanto el alto grado de trasnacionalización de la industria argentina en esos años, como el fuerte proceso de concentración dentro del capital nacional, ya que la mayor parte de estas inversiones fueron realizadas por los grupos más concentrados del poder económico local. Sin embargo, es de destacar, que en este período, importantes empresas nacionales pasaron a manos de capitales extranjeros, aparte de la gran cantidad de medianas compañías que fueron adquiridas por los grandes capitales, sean estos locales o extranjeros. También se pudo evidenciar, en cuanto al origen de los flujos externos, la fuerte inversión realizada por parte de Estados Unidos y de los países de la Comunidad Europea. Asimismo, se aprecia una creciente influencia de los países de la Región, especialmente de Chile y Brasil.

Estas inversiones evidencian, además, un importante grado de concentración sectorial, ya que la mayor parte se registraron en las ramas de la petroquímica, la química, las industrias automotrices, la rama de alimentos y bebidas y en la fabricación de metales comunes. De esta manera, en la Argentina se invirtieron en los `90 unos 41 mil millones de pesos, de los cuales más de 22 mil se localizaron en la RMBA, otros 4 mil millones en el resto de la Provincia de Buenos Aires; mientras que unos 6 mil millones se localizaron en las áreas urbanas de las Provincias de Santa Fe y Córdoba. Todas estas zonas, receptoras de las mayores inversiones, fueron las más perjudicadas en el período comprendido entre 1976 y 1983, en el cual se destruyó gran parte del tejido industrial y social que se había formado en esas zonas.

Analizando los datos industriales del total país entre 1974 y 1994, se observa una constante disminución en el número de establecimientos y de personal asalariado. En efecto, en esos años cayó un 26,3% la cantidad de establecimientos industriales, mientras que la cantidad de asalariados pasó de más de un millón quinientos mil a un poco más de un millón, conformando una pérdida de más de cuatrocientos noventa mil puestos de trabajo.

En el mismo período, en la Región Metropolitana de Buenos Aires, la cantidad de empresas industriales se redujo de 56 mil a 43 mil, disminuyendo el 23%. También cayó fuertemente la cantidad de empleos industriales (más de 300 mil asalariados), mostrando que el 75% del empleo industrial del país que se perdió corresponde al localizado en la RMBA. Sin embargo, y a pesar del fuerte proceso desindustrializador que se generó a partir de 1976, en lo que se refiere al valor de la producción no se evidencia una fuerte disminución en el peso relativo de la RMBA respecto al resto del país. En efecto, en 1974 la RMBA constituía casi el 60% del valor de la producción generado en todo el territorio nacional; veinte años después, el valor de la producción en términos relativos representa el 58,4% de todo lo producido en el país.
Volviendo a las inversiones de los `90, en la RMBA se detectaron desembolsos aproximados por 22.700 millones de pesos, de los cuales el 45% se instaló en plantas localizadas en lo que se denomina el Gran Buenos Aires, el 39% se localizó en el Resto de la Región Metropolitana, el casi 8% en la Ciudad de Buenos Aires; mientras que el resto ( 8% aproximadamente), se realizó en una serie de empresas que tienen varias plantas en la Región, o que parte de esa inversión corresponde a plantas fuera de la RMBA, a la que se denominó inversión multiplanta.

Sin embargo, para la ampliación de plantas localizadas en la Región, disminuyó el peso relativo del Gran Buenos Aires, pero principalmente el de la Ciudad de Buenos Aires, que concentraron el 43% y el 8% respectivamente, mientras que los partidos del Resto de la Región aumentaron su peso relativo agrupando el 39% del total regional. Por su parte, la inversión multiplanta concentra el 20% de la inversión relevada. 
Entre la construcción de las nuevas plantas, sobresalen las realizadas en los partidos del Resto de la Región, que concentran el 56% de la inversión por este tipo de operaciones, unos 3.700 millones de pesos; mil millones más que las detectadas en los partidos que conforman el Gran Buenos Aires. La Ciudad de Buenos Aires apenas aporta el 3% de la inversión por nuevas plantas, pero su número no deja de ser significativo, ya que en una ciudad cada vez más comercial y de servicios se invirtieron 197 millones para la edificación de ocho nuevos establecimientos industriales.

De esta forma se puede apreciar cómo la Ciudad de Buenos Aires y los partidos del Gran Buenos Aires siguen siendo atrayentes para la inversión industrial, especialmente a partir de las construcciones realizadas en otros períodos industriales, pero que ahora se reestructuran para esta nueva etapa.

Asimismo, se observa que el Gran Buenos Aires fue otra vez elegido por las empresas para radicar sus industrias, ya que en estos nueve años estudiados se relevaron las construcciones de sesenta y cuatro plantas por un valor superior a los 2.700 millones de pesos. Pero en este proceso de metropolización industrial, los establecimientos se emplazaron en mayor número en los partidos del Resto de la Región Metropolitana y que, como se señalara en el punto referido a la evolución industrial del RMBA, no tenían gran desarrollo manufacturero, produciéndose por lo tanto un proceso de concentración regional de la inversión, pero a la vez tenderían a localizarse en la periferia de la región. Los cuatro partidos de la RMBA en los que más desembolsos se registraron fueron Ensenada, Zárate, Pilar y Tigre, este último localizado en la segunda corona del Gran Buenos Aires, los otros tres se localizan en el Resto de la Región. 

Como se pudo inferir, esta nueva localización en la Región Metropolitana no está asociada a la reconstrucción del tejido manufacturero del período de industrialización por sustitución de importaciones, sino muy por el contrario a fortalecer a los grupos económicos y a maximizar los ingresos de las empresas transnacionales a partir de economías de aglomeración. En esa década, las industrias tenderían a localizarse en las áreas metropolitanas, inclinados a aprovechar las economías de aglomeración, como así también el aprovechamiento de ciertas ventajas impositivas que se otorgan por ejemplo al localizarse en un parque industrial.

Es así, que en la Región Metropolitana de Buenos Aires se aprecia una fuerte concentración de la inversión del eje norte, especialmente en los partidos de Pilar, Zárate y Campana; sin embargo, en el resto de los partidos se observan importantes desembolsos, especialmente en los partidos de Tigre y de Escobar, donde funciona un parque industrial.

Se advierte que el Resto de la Región Metropolitana está absorbiendo principalmente inversiones destinadas a nuevas plantas industriales, mientras que en el Gran Buenos Aires todavía se siguen efectuando fuertes desembolsos pero ahora motivadas por la ampliación de grandes plantas. Este fenómeno se produciría con mayor intensidad en la segunda corona del Gran Buenos Aires.

Cabe destacar que a partir de lo expuesto en este trabajo, se pudo verificar que a pesar del discurso librecambista desarrollado en esa etapa, el Estado (en sus niveles nacional y provincial), continuó desarrollando políticas activas que beneficiaron al sector industrial. El Estado no deja de poner en práctica normas y programas tendientes a dinamizar las actividades de los grupos más concentrados del capital industrial. En tal sentido, podría mencionarse el Régimen Especial de las industrias Automotrices y Papeleras; los subsidios a través de los Regímenes de Especialización Industrial; de reintegro a los fabricantes de bienes de Capital; el Régimen de importación de insumos y bienes de Capital; las excepciones al régimen de promoción industrial (Margariños, 1995), y los regímenes de radicación de plantas industriales. 

Un punto importante que se ha observado en el análisis, ha sido que de los Regímenes Nacionales de Radicación se evidencia la falta de desarrollo nacional en la producción y fabricación de maquinarias y equipos en el ámbito local. Estas maquinarias fueron importadas principalmente de los países miembros de la Unión Europea y en segundo término de los países asociados al NAFTA. Es así, que en los casi dos años que funcionaron estos regímenes especiales, fueron aprobados 145 proyectos industriales, de los cuales 37 correspondieron a los beneficiados por la resolución 857/84, mientras que 108 fueron aprobados mediante el régimen impuesto por la resolución 502/95.

Estos decretos fueron aprobados en la fase ascendente de las inversiones, lo que contribuyó a acelerar el proceso y beneficiar al sector de empresas que por su vinculación y actividad tienen un contacto fluido con los distintos estamentos del Estado. En 1996, con el cambio del titular de la cartera de Economía, las actividades de promoción a la radicación industrial fueron suspendidas. Sin embargo, el Secretario de Industria de esos años declaró en reiteradas oportunidades su intención de reactivar los regímenes de radicación, pero contemplando la posibilidad de importar los productos que no se fabricaran dentro del territorio nacional.

Con estos decretos, el Estado pretendió facilitar la incorporación de maquinaria y elementos industriales a las nuevas inversiones que se estaban realizando en este período, de tal forma que los productos importados ingresaran rápidamente al país y no tuvieran que abonar los impuestos regulares que pagan por su nacionalización. Así, el 35% de la inversión promovida hacia la industria se concentró en la Región Metropolitana de Buenos Aires, contabilizando unos 500 millones de pesos que fueron invertidos con el fin de importar maquinaria y equipo que luego se localizaría en la Región. El 26% se concentró en la rama de alimentos y bebidas, ya que a partir de estos regímenes se realizaron seis ampliaciones y construyeron cinco plantas nuevas en la RMBA, realizando inversiones por unos 132 millones de pesos.

Además, en lo que respecta al ámbito correspondiente a la provincia de Buenos Aires, se pudo apreciar cómo la implantación del Régimen Provincial de Promoción Industrial, estuvo beneficiando a la casi totalidad de las inversiones efectuadas en este territorio. Con la reforma de la Ley, las inversiones no serán sólo de capital nacional, sino que se incorporará la participación del capital extranjero.

Con los datos proporcionados, se pudo apreciar la fuerte concentración de la inversión en aquellos partidos que tuvieron una serie de beneficios adicionales, además de aquellos distritos en donde se emplazan áreas con características definidas (como el caso de la rama petroquímica en el fluvial de la Región Metropolitana) y donde se otorgaron beneficios especiales a las firmas que desarrollan ese tipo de actividad.

De este modo, desde la entrada en vigencia del primer plan de desarrollo industrial en 1991, hasta marzo de 1999, fueron aprobados doscientos setenta y seis proyectos en la Región Metropolitana de Buenos Aires con el fin de acogerse a los beneficios que brinda la Ley de Promoción Industrial, que comprometieron una inversión en la Región de unos 3.600 millones de pesos aproximadamente. De estos 276 proyectos aprobados en la RMBA, 216 comprendían la construcción de nuevas plantas industriales, mientras que los 60 restantes fueron proyectos de firmas que emprendían la ampliación de sus plantas.

En lo que respecta a la distribución territorial de la industria promocionada en la RMBA, se observó que de los 276 proyectos de inversión el 72% correspondía a la localización de plantas industriales en el “Resto de la Región Metropolitana”, mientras que el 28% restante se localizaría en el Gran Buenos Aires. Es así, que la distribución de la inversión promocionada en la RMBA muestra una clara concentración en el eje norte, que concentra el 66% de la inversión, de la cuál el 85% se ubica en los partidos del Resto de la RMBA. Por otra parte, también se observan importantes desembolsos en los partidos del sur de la Región (Berazategui, La Plata, Berisso y Ensenada), que recibieron el 15% de la inversión promovida en este régimen. En todos estos partidos del sur hay extensiones de años a los que originalmente ofrecen las Regiones a las que pertenecen.

En lo que respecta a las inversiones en los partidos donde se emplazan parques industriales o sectores industriales planificados, se aprecia una importante concentración de establecimientos promovidos, que abarcan el 47% del total en la RMBA (132 firmas). De estos, 113 corresponden a la presentación de proyectos para la construcción de nuevas plantas. Sin embargo, en los montos promovidos, estos partidos representan el 29% de la inversión, lo que muestra que en todos estos partidos, el promedio de inversión por planta es menor al promedio del resto de los partidos. Esta localización evidencia que en los parques industriales, las plantas serían de menor proporción que en el resto de la Región (aunque en los partidos de Pilar y Escobar es mayor el promedio que en los otros parques industriales reconocidos por la Dirección Provincial de Desarrollo y Promoción Industrial). En esta dinámica, los parques industriales concentran gran parte de la inversión a partir del aprovechamiento de las economías de escala, pero fundamentalmente de los beneficios impositivos que se extienden a las empresas que se acogen a la Ley Provincial. Además, gran cantidad de estas empresas se acogió a los beneficios de los regímenes nacionales de radicación, lo que benefició a las empresas a partir de la disminución de los costos de estas firmas para construir o ampliar sus plantas.

Lo expresado en los párrafos anteriores permite inferir como conclusión final que, si bien esta etapa estuvo motorizada por las grandes inversiones privadas y por la prédica de la no intervención gubernamental, los capitales se amparan y se desarrollan a partir de los beneficios otorgados del sector público. Se demuestra así que este Estado no dejó de ser subsidiario por más que se haya instalado una idea diferente, y fue encontrando nuevas formas de regulación y de subvención a los grandes capitales. Éstos maximizan sus beneficios a partir de la localización óptima de sus plantas no sólo en áreas “fértiles” del mercado sino en territorios subvencionados, lo que les ha permitido obtener una renta diferencial a partir de las excepciones impositivas que ofrecen estos Regímenes de Promoción Industrial. 

Esta investigación intentó demostrar la existencia efectiva de política industrial en los noventa. Que dicha política modificó el mapa de la industria en la RMBA y que no fue neutral a la hora de elegir ganadores y perdedores. Este trabajo no quiere ser sólo un análisis académico sino que intenta convertirse en material para que sea discutido por todos los hacedores de política y por todos los que pensamos que la industria argentina no puede ser un objeto histórico sino, por el contrario, un promotor fundamental del desarrollo nacional con equidad y progreso social.
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